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Mar del Plata, 25 de abril de 2006 

CIRCULAR INTERNA Nº 020/2006

INICIO DE PARITARIAS

Hacemos saber a los trabajadores de esta Dirección Regional que el día miércoles 20 del corriente mes, luego de sortear demoras ajenas a esta AEDGI, en reunión mantenida en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, se realizaron las presentaciones protocolares de comisiones para el inicio de la negociación paritaria entre nuestro Gremio y la AFIP-DGI.


En dicha reunión se expusieron los puntos que resultan prioritarios para la institución que representa a los trabajadores impositivos. Ellos son: Recomposición salarial, reubicación escalafonaria, carrera administrativa, movilidad, bolsa de trabajo y estabilidad.


Asimismo, hacemos saber que en lo referente a la predisposición del Poder Ejecutivo de otorgar un aumento salarial de hasta el 19 % a los trabajadores estatales, dentro del cual no estamos comprendidos por poseer convenio específico, dicho porcentaje conformaría un valor de referencia en el marco de recomposición salarial para el año en curso.


Con relación al reencasillamiento instituido por la AFIP-DGI, en virtud de la cantidad de trabajadores excluidos del mismo, se propone una inmediata y adecuada reubicación escalafonaria, ello en vista de reiniciar la carrera administrativa conforme un escalafón adaptado a la nueva coyuntura laboral (nuevas tareas, nuevas tecnologías y capacitación adecuada), con ascensos por méritos y régimen de concursos (principios propuestos en el anteproyecto de convenio colectivo aprobado el 03/04/2006).


Propuestas tales como la adecuación del adicional por movilidad a las actuales necesidades económicas, creación de la Bolsa de Trabajo mediante la cual el Gremio participaría en la operatoria de ingreso de personal y la recuperación de la estabilidad laboral, también se pusieron en conocimiento de la empleadora para su posterior tratamiento.


Cabe destacar que las propuestas no se agotan en los puntos indicados. Desde hace tiempo se están analizando y elaborando distintos trabajos sobre temas puntuales, que pasarán a formar parte de la negociación colectiva (adicionales de convenio, jefaturas, zona desfavorable, desarraigo, capacitación, incorporación de la cuenta de jerarquización al convenio colectivo, etc.).


Compañeros, la Institución Gremial tiene muy presente que la negociación colectiva constituye un proceso necesario (quizás lento si se quieren lograr cosas importantes) y representa la oportunidad de alcanzar las mejoras económicas y laborales pretendidas por todos, esa es nuestra  prioridad. 
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